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SECRETARÍA. Montería, 4 de noviembre de 2021.- 
 

Al despacho el presente proceso ejecutivo a continuación de IGNACIO 
RENGIFO VEGA CORDERO contra CENTRO INTERNACIONAL DE 
BIOTECNOLOGIA REPRODUCTIVA “CIBRE”. RADICADO No. 2015 – 00185, 

para darle a conocer la acumulación de embargo comunicada por el Juzgado 
Segundo Civil del Circuito de Montería. Provea. 

 
 
 

JOSÉ JOAQUÍN BRAVO VELÁSQUEZ 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MONTERÍA – CÓRDOBA 
 

Montería, 4 de noviembre de 2021 

 

Proceso EJCUTIVO LABORAL: CONTRATO DE 

TRABAJO 

Radicado No. 23-001-31-05-001-2015-00185-00 

Demandante: IGNACIO RENGIFO VEGA CORDERO 

Demandado: CIBRE 

 
Vista la anterior nota secretarial y revisado el expediente, se observa que el 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Montería, mediante oficio No. 858 del 14 
de octubre de 2021, comunica el embargo del remanente del producto de los 

embargos que se den dentro del presente proceso, limitando la medida en la 
suma de $4.699.207.500; por ser lo procedente, se tendrá en cuenta dicha 
medida de embargo y se ordenará oficiar a ese juzgado comunicándole tal 

decisión. 
 

Por lo anterior, este despacho 
 

RESUELVE: 

 
Tener en cuenta la medida de embargo decretada por el Juzgado Segundo Civil 

del Circuito de Montería, comunicada mediante oficio No. 858, sobre el 
remanente del producto de los embargos que se den dentro de este proceso, 
limitando la medida en la suma de $4.699.207.500; Ofíciese a ese juzgado 

comunicándole tal decisión. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JULIO RAFAEL TORDECILLA PAYARES 
JUEZ 
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